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2. El «Banco Mercantil de Tarragana. Sociedad Anónima» había
concedido un préstamo de 3.000.000 de pesetas a los cónyUges don
Julián Bní y doña Cecilia Montemar Plá. y ante el incumplimiento
de su devolución formuló demanda de juicio ejecutivo en reclamación
de la eantidadadecuada: 2.355.797 pesetas. más otras 750.000 pesetas
para intereses y 550.000 pesetas para costas. El Juzgado de Primera
Instancia de Tortosa nUmero 2 dicto providencia ordenando la anotación
preventiva de embargo en 4 de octubre de 1989 y expedido el man~

datniento se anotó en el Registro el 3 de noviembre de 1989.

3. El 21 de diciembre de 1989 se inscribe en el Registro una
hipoteca en garantia de 36 letras de cambiQ por un total de 16.048.800
pesetas. asi como la cantidad de 3.209.760 pesetas para costas y gastos
e intereses al 16 por 100. todo ello según escritura de 9 de noviembre
de 1989 ante el Notario de Caste1l6n don MigUel Angel Bisbal Martínez.

4. En 6 de marzo de 1990 se expide certificación de cargas a
efectos. del artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en la
que consta entre los gra\1UneneS existentes la opción de compra. y
el 26- de junio de 1990 el Juzgado número· 2 de Tortosa en ejecución
de Sentencia anuncia la venta eh publica subasta del inmueble ftjándose
los días 9 de octubre en primera. 9 de noviembre en segunda. y 1
de diciembre de 1990 en tercera, para que tuviera lugar el remate.

S. En escritura autorizada en Barcelona ante el Nótario don Vicente
Pomo Llácer el 26 de julio de 1990. don Paulino Cid Alonso ejercita
su derecho de opción de compra adquiriendo la finca para su sociedad
COIl)ugal. previo pago del precio de 26.000.000 de pesetas pactado.
al representante de los vendedores. Dicha escritura se inscribe el 3
de octubre de 1990, consignándose entre las cargas la anotací6n de
embargo.

6. En escritura autorizada el 21 de febrero de 1991. ante el Notario
de Castellón don Miguel Angel Bisbal Martinez. don Juan Julián Bro,
por si y en nombre de su esposa y en cumplimiento del auto de juicio
ejecutivo del Juzgado de Primera Instancia de Tortosa número 2 de
aprobación de remate de 3 J de enero de 1991, vende la fInta en
2.355.797 pesetas. a fl.Promociones Inmobiliarias V1l1arreal CasteUón.
Sociedad Anónima).

Presentada esta Ultima escritura en el Registro de la Propiedad de
Ymaroz causa la nota de calificación siguiente; Presentado el precedente
documento a las diez horas del día 1 del mes en curso. asiento número
2.350 al folio 235 del Diario 41. se deniega la inscripción solicitada
por los siguientes motivos: ~ero:No acreditarse que el.no~b~iento
del Administrador de la Entidad compradora. haya SIdo mscnto en
el Registro Mercantil Segundo: Por cuanto la fmca transmitida figura
inscrita a favor de don Paulina Cid Alonso. para su sociedad de ganan
ciales con su esposa. doña Clemencia Fernandez Cabreros, personas
distintas de los transmitentes. a virtud del ejercicio de un derecho
de opción de compra inscrito con anterioridad a la anotación preventiva
de embargo letra A. recaida en el procedimiento ejecutivo que motiva
la pre~nte transmisión. El defecto segundo contraviene el principio
hipotecario de tracto sucesivo consagrado en el articulo 20 de la J.,ey
Hipotecaria. y tenien~o..t~ consideracit;m de iI:lsubsanable.,.segím el páIya
fu segundo 'de-dicho precepto. no prócede tomar'tulotaCibn prevenuva
de suspensión, dcacuerdo. con el articulo 65. párrafo tercero de ·la
Le)' Hipote~a. ·Contra esta calificación se podrá interponer recurso
ante el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Valencia, y en ulterior instancia ante ~ Dirección General de~ Regís-
tra5 y del Notiuiado. en 10s términos dejos artículos 66 de la Ley
Hipotecaria. y 112 Y siguientes de su Regtamento.-Vrnaroz a 18 de

.I1larzo de 1991.-EI Rcs!strador"Ftrma ~1>le,·

Vil

RESOLVCION de. 4 de septiúnbre de 1992. de la Dirección
General de Jos Registros y del Notariado•. en el recurso
gubernativo iniúpuesto por el PrOcurador de Jos Tribunales.
don José Antonio Peiro Guinot. en nombre de Ja mercantil
ltPromociones Inmobiliarias Villarreal C¡;steIlÓl1. Sod~dad
Anónimil»; contra la negativa del Registrador de' la Pro
piedad de Vinaroz a inscribir una escritura de compraventa.

El Procurador recurrente apeló el auto presidencial manteniéndose
en sus alegaciones, y añadió: Que el auto rechaza lo:> argumentos de
la nota calificadora e introduce un elemento nuevo que eAite que en
el mandamiento dirigido al Registro se «inserte. la reSolución en que
se acuerda el libramiento. Que se considera que dicha menci6n no
es en absoluto necesaria y su exigencia es contraria al esp.irit1J sim
plificador pretendido por la Ley Orgánica del Poder Judicial en orden
a la mayor fluldez de la Administración de Justicia. y contraria a Jos
dictados emanados de la Dírección General de los Registros y del
Notariado.
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Vistos los articulos 122-1 de la Constitución Española; 219, 28Q..2
y 288 de la Ley Orgánica del Peder Judicial; LO. 2. 279.y 299 ?e
la Ley de Enjuiciamiento Civil; 131 Y 257 de la Ley Hlpütecana.
y Resolución de 28 de junio de 1989. .

l. En el presente recurso se debate en tomo a la competenCIa
del Secretario judicial para expedir un mandamiento en el que afmna
que en los autos pertinentes se ha acordado expedir al Registrador
mandamiento para que libre y remita certificación de carga~ B. Que
esten~fectos las fmcas propiedad de los demandados en procedimiento
ejecutivo. seguido por deudas de éstos, pues aquel mega que sirva
de vehiculo idóneo para la obtención de dicha certificación.

2. La Ley OrgAnica del Poder Judicial en los particulares que
ahora interesan y en ardS de la agilidad y eficacia procesales. a la
vez que establece que la administración de Justicia se ejerce .por Jueces
y Magistrndos. atribuye a los Secretarios la actividad de d9CUmentación,
comunicación y ordenación e impulso prOCedimental (artjqJlos J. 279.
280 y 288 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), y a estas nuevar.;
noonas deben quedar supeditadas las reglas que. sobre·mandamientos
judiciales. establecen el artículo 257 de la Ley Hipotecaria y demás
disposiciones concordantes de la legjslación hipotecaria.

3. En el caso debatido. en el que la existencia del procedimiento
de apremio ya consta en el Registro por la anotación preventiva del
embargo, el acto por el que se acuerda la expedición de la certificación
de cargas entra dentro de los actos de documentación. cooperación.
ordenación e impulso proc~ental que son de ~~~bencia.d~l
Secretario conforme a 10 preVIsto por la Ley de Elljutctannento Cl'vil.

Por todo eno esta Dirección General ha acordado revocar el auto
apelado y la nota del Registrador.

Madrid. 3 de septiembre de 1992.-El Director generaL Antonio
Pau Pedron.

Sr. Rcgistrndor de Tamarite de Litera._

En .el recursogubemativo interpuesto por el ProcuradOr de los Tri
bunales don José Antonio Peitó Guiilot. en nombre -deis mercantil
«Promociones. Inmobiliarias· VtUarreal· CastelJón, Soctedad~.
contra la _tivapel~orde la Propiedad de Vmaroz a inSCribir'úoa esc~tura de,compraventa: . -, ... ....,. e • • ..

. . El Procurador de los Tribunales don' José Antonio Peíró Guinot
en nombré de «Promociones Inmobiliarias ViUarreal-Castellón. Sociedad
Anónima» interpuso recurso gubernativo ,CQntra la anterior nota de
calific;aci6n sólQ en cuanto al defecto 2.° yaJeg6: Que en dinero pagado
como preciode la oompraventa por el optatario don Paulino Cid Alonso
no se destinó a la cancelación de las cargas tal como figuraba en
uno de Jos pactos de la escritura de concesión del derecho de opción
conculCánóose por analogia los articulos 175_6.° y 235_9.° del Regla
mento Hipotecario. y par eso dichas cargas siguen constando en los
libros registrales; que la actuación del Juzgado ha sido inapreciable
dado que a la vista de los hechos la escritura de ejecución del derecho
de opción es posterior a la fecha de expedición de la certificación
de cargas. y por eso no podrá darle parte en el procedimiento. Que
la escritura de compraventa. a favor de su mandante tra~ causa de
la anotación de embargo que se practicó con anterioridad al atar·
gamicnto de la es'criturll de ejecuci6n del derecho de opción y por
eso no se vulnera el principio de tracto sucesivo. ya que el derecho
de opción -aun discutida su naturaleza- tiene carácter personal, citando

l. Don Juan Julián Brú, Por si y en nombre'de su es.posa. doña
Cecilia Montemar Pla. conceden a don Paulina Cid Alonso. casado
en régimen de gananciaJes con doña Clemencia· Femández Cabreros
un derecho de opción de compra sobre una fincanilifica en San Rafael
del Rio. inscrita en el Registro de la Propiedad de Vrnaroz. Tal derecho
se documentó en escritura pública autorizada por el Notario de Bar·
celana don Vicente Pons Llácer el 21 de julio de 1988 y-se otorgaba.
por un plazo de cuarenta y ocho mese~ a partir de este otorgamiento
yen precio de 26.000.000 de pesetas. que se~estipu1abasobrelabase
de que la fmea se hallara libre de cargas y gravámenes pu~sto que
de existir alguna hipoteca o cualquier otro gravamen su importe seria
descontado del total precio precitado y retenido por el comprador
para pagar en su día y cancelar las referidas cargas. Dicha escritura
se inscribiÓ en el Registro de la Propiedad.
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tratamiento semejante al del tercer adquirente de finca hipotecada -ar
tículo 38_4.° y 5.° de la misma ley- más hay que tener en cuenta
que el derecho de opción de compra era anterior a la anotación de
embargo acordada en un juicio ejecutivo.

Esta Dirección General ha acordado confumar el auto apelado y
la nota del Regístrador.. .

Lo que con devolución del expediente original comunico a V E
para su conocimiento y demas efectos.

Madrid. 4 de septiembre de 1992.-8 Director general. Antonio
Pan Pedron.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

v

diversas sentencias de la Audiencia Provincial de BarCelona. así como
del Tribunal Supremo. y por eso su ejercicio despliega sólo efectos
ex nunc. y no tiene prioridad frente a una anotaeión de embargo anterior
al ejercicio de la opción -articuJ.o 1.9234,° del Código Civil- y sentencia
de 7 de febrero de 1990 de la Audiencia Civil de Barcelona. así como
la de 6 de junio de 1990 y cita también en su apoyo la Resolución
de 28 de septiembre de 1982. La anotación de embargo supone respecto
a posteriores adquirentes del bien embargado una especial garantía
regístral que las amenaza -articulo 44 de la Ley Hipotecaria- y recoge
la opinión de un conocido hipotecarisia pare indicar. que el optatario
ha desa{ll~doel. bi~n y por.e5:0 eJ'deua~t o el Juez en su nombre
pueden otorgar Ili' esCritura de' venta: m4xímaterliendo en' cuenta que
al haber adquirido después de expedida la· certificación de cargas nO
tiene derecho a ser citado o notific~do del procedimiento -articulo
1.489 de la ~y de Enjuiciamiento <;ivil-..

Vistos los articulos 1 y 20 de la Ley Hjpotecaria y 14 del Reglamento
de su ejecución. .

1. ,. Se trata. deJa doble venta de una misma- fInca en la ,que 10&
vendedores titulares registraJes ~najenan en una ocasión .--escritura de
26 áejuJio de 1990- debidamente representados y acudiendo al ejercicio
por el optante del derecho de opción sobre el inmueble pactado e
inscrit9 en el Registro de la Propiedad ~n 21 ,de juliQ. de~19g8-.
'mieIttras qtle la, segunda vez,' lo efectúan personalmente ~scritura.de .

. <"'~ i." •. venta judicúd'de 21~d'e f~ro dC·f991;'" teñiendo la '8t:i.i:Juisidón del'~
sesundo comprador como baSe la anotación de embargo trabado sobre

El ~strador s1e la"P¡opieda4 de Vuiaroz' en defensa de su nOta ~l mjsmo inmueble,-de fecha 3.de nriyiembre de .9&9-:-:.Y pra¡;ti¡;!lda .
ÍDf6rtilÓ: 01.:3~cla dé "e5tat"(a fmea iílserita"a favor de personas ~ .como se Ve" pcÑ' el -simple "júcgo' dé' fedlas' oon' posterioridaa á la' ins-
distintas de las transmitc;nteseS, lo ,que ha OUginadO 'tadenegaciÓfl cripción d~I derecho de opc}ón. .
de ingreso d~I t!~o al ~-::artículo20 de la l.cy Hipoteearia~ 2. Al ~star pues 'inscrita la primera de las dos compraventas sobre
y ~umeros;a Junl:i~rudenc~ que ata y. ello aun .Clla!ldo ~ ~e: la la misma finca, la cuestión ha de centrarse exclusivamente en la cuestión
nuli~ad o .,meflCacla d~1 titulo o del aSJento Que m:'ptde la tn.scnpclón señalada en' la nota de- calificación; Sin que w.eda entrarse a examinar
del otr'! título 'pos~or al estar las. asrentes regtstrales' b~Jo la· sal· otros plállteamientos -importantes-..:. que de inómento quedan al mar~
vaguardía ,de I?S T~unales y prodUClf todos sus efectos I111et1tras no gen. tal como la cancelación de .cargas no preferentes. que habrá de
.se declara.su,~~~~~fU!o J ~ la ;1.e):- :y, P,Of.eso..para~ motivar en su día la calificacióri registraJ~' - . : '. .' . . . .
celarl9S-o se requiere CQn5entimíento del titu.1ár-regtStrai 'ti sentenC1a . ' .
judicial f1Il1le. Frente a la tesis del rewrrente de'Que es el momento 3. Cualquiera que sea la posición doctrinal que se adopte respecto
del otorgamiento de la escritura pública de compraventa y su inscripción de la naturaleza del derecho de opción, es indudable que al acceder
registral lo que detennina o no la preferencia, hay que entender por al Registro provoca efectos reales que afectan a todo tercero que con
el contrario que la inscripción en el Registro. de la opción produce posterioridad obtenga un derecho sobre la fmca ~articulo 14 del Regla-
todos los efectos registrales de protección o posibilidad del sistema mento Hipotecario-. Por todo eUo.· inscrita la opción de compra antes
registral, todo ello con independencia del carácter o naturaleza personal que la anotaeión de embargo -origen de la segunda compraventa-
o no de dicho derecho. Por eso la opción ,de compra perjudica a es indudable que ésta no puede acceder al Registro. al oponerse principio
terceros, ya que al no perder el concedente de la opción su facultad tal esencial como el de tracto sucesivo -articulo 20 de la Ley Hipo
de disposición, los posteriores adqUirentes qUédan afectados. Cita en tecaria- que exige para la inscripción de todo acto o contrato el haberlo
su apoyo la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de enero de 1948 adquirido de· un titular registraJ. y en este caso los vendedores ya no
y las Resoluciones de 7 de diciembre de 1978. 1I de octubre de 1982. lo eran. al haber transmitido con anterioridad el inmueble a quien
10 de abril de .1987 y sobre todo 30 de julio de 1990. Cuestión diferente ahora figura ya en el Registro como dueño, y su asiento está bajo

es ía: cancelación de inscripciones. derechos. cargas y gravamenes asi la salvaguardia de los Tribunales, en tanto no se declare su inexactitud
como anotaciones de embargo de fecha posterior a la inscripción de o nulidad -artículo I de la Ley-.
la opción. Que a juicio del infonnante queda fuera de la cuestión plan·
teada en el recurso. al referirse a cuestiones futuras que aun no se
han producido. y que de producirse darán lugar a la calificación ulterior
correspondiente. No obstante señala que cuan40 esa situación se pro
duzca habrá de examinarse la doctrina de las Resoluciones antes indio
cadas. Por último en cuanto al pacto contenido en el contrato de
opción de compra acerca del descuento en el precio de compra pactado
del importe de las hipotecas y demás gravamenes para pagar en su
día las referidas cargas. no produce efectos respeetode terceros -articulo
I.257·1.~ del Código Civil- y si se entiende que es, una estipulación
en favor de terceros. éste -articulo .I.257-2.odeJ Código Civil- habrá
de cumplir lo que aquJ se establece. y en todo -easola exigencia "de
la consignación del precio en favor de titulares de cargas no preferentes
requerirá que éstos se lo notifiquen al titular del derecho de opcíón.
en base a-aplicar el principio de prioridad. al articulo 107-7.°. 149
Y 151 de la Ley, y 176. 242 y 243 de su Reglamento, así como al
artículo 107-4.° de la Ley Y 115-4.° del Reglamento, y 40 de la Ley
de Seguros de 8 de octubre de 1980. Y termina señalando que no
es necesario exigir ningím requisito especial de consignación para ins-
cribir la adquisición a favor del optante. precisamente porque esta
adquisición o detennina la extinción de carga alguna. La consignación
sólo es exigible para cancelar las cargas no preferentes.

:r-.-'ladríd, 17 de septiembre de 1992.-EI Director general. Manuel
Conthe GutiérreL

En cumplimiento de lo establecido en l~ Resolución. ~e esta
Dirección General de 20 de junio de 1986, se dispone la publICIdad en
el ~(&letín Oficial del EstadO») de los siguientes indices de referencia del
mercado hipotecario correspondiente al mes de agosto de 1992:

a) Tipo de interés medio de las cédulas hipotecarías emitidas en el
semestre anterior: 10,47 por 100.

b) Tipo de interés medio de la Deuda pública con amortización
entre tres y seis años, emitida en el semestre anterior: lJ.47 por 100.

El Titular del Juzgado de Primera Instancia-de Tortosa número 3
en funciones de Juez del Juzgado número 2 infonna que a la vista
de la documentación obrante en el expediente· ha de conftnnarse la
nota del Registrador. ya' que la fmea transmitida tiene un titular registral
distinto del transmitente. por lo que Su inscripcjónvulneraria el principio
de tracto sucesivo y tal asiento se encuentra además bajo la salvaguardia
de los Tribunales y sólo mediante el ejercido de la correspondiente
acción ante éstos puede pretenderse su nulidad, aparte de que la ins<
cripción denegada no tiene su origen en un mandamiento judicial sino
en una escritura notarial.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana en auto de 31 de julio de 1991 confumó.la nota del Regis~

trador en base al anit~ulo 20 de la Ley Hipotecaria. así como el 71
de la misma ley que :iie:nta la comerciabilidad de los bienes sujetos
a anotación preve~tiva y el tercer adquirente queda som>:tido a un

21790 RESOLUCJON de 17 de septiembre de 1992. de la Direc
ción General del Tesoro y Politica Financiera. por la que se
publican [ndices de referencia en el mercado hipotecario.

----_._._--"


